
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

‘PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN
Afio. 

emestre .
Trimestre .

.< 75 pesetas
50 \ - 

.30 ■
Número suelto, cincuenta céntimos 

'' Ídlctos'de pago y anuncios-de Interés 
particular, se Insertarán a u.na peseta 

la Itáea . .

• las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sole tos alia .eglsladón peninsnlar a los veinte dlas de su promulgación, si en ellas n* 
ae-dispusiere dtra cosa. / Se entiende hédia la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1 .• del Código Civil.) 
La ignorancia de ^ leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
saAorea Alcaldes y Secretarios recibsn esté BolstIn dispondrán que se déje un ejemplar 

an el aitiq de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sa la Intervención tie la Diputación 

durante las ñoras de oleína.

Toda la correspondencla ae dirigirá al 
Administrador del Bolstín OvioiAa 4

Suscripciones y anuncio! se servirás 
previo pago.-

Núrriero 83 Miércoles. 14 'de abril, de 1948 (Franqueo concertado) Pátina !

ÁDimSTRACiON PROVINCIAL

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad

ExanAinscI*^ ®Í expediente incoado por 
don Moisés Carrascal Gutiérrez, vecino 
de Pesquera de Duero, en solicitud dé 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión desde la que tiene instalada 
<Hijos de Martín Moral» entre su cen
tral de Padilla de Duero y- Pesquera de 
.Duero, hasta la finca de su propiedad 
denominada <E1 Casar».s destinada a 
riego y alumbrado de la misma, pidién- 

, dosé al mismo tiempo lá declaración de. 
Utilidad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público únicamente.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el <Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que durante 
el período de Información pública no se 
han presentado reclamaciones contra el 
establecimiento de la línea y la conce
sión de lá servid,umbre.

Resultando: Que el Ingenlero' en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta proviincla para Ia*confrontacl6n.'del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede áccederse a lo solicitado bajo Ias 
Condiciones que estipula en eí cuerpo 
de su^dlctamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
industria han Informado tamblén^favo- 
rabiemente, - y proponen condiciones 
que especifican en los informés respec
tivos. ,

Conslííerándo: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
do y siendo favorables lós informes re
caídos no debe haber obstáculo para el 
establecimiento devia- línea, habiéndose 
por. otra parte justificado el derecho, a 
la energía que sé*trata de transportar.

Considerando: Que no se han presen; 
.lado reclamaciones en contra de la im- 
Posición'de servidumbre forzosa de paso 

de- corrlenté eléctrica sobre los te'rrenos 
de dominio público, única solicitada 
poVcontar con p^miso de losg.particu; 
lares afectados por el trazado de Ip cita
da línea.

Esta Jefatura de Obras Públicasj usan
do de las atdbneiones que te confiere la 
Ley de 20 de m^ó de'1932 y de acuerdo 
con los informéis etnitidos, ha resuelto 
autorizar el establecímiepta de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 

„ solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: .

Primera* 4..as obras se ejecutarán.con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de mayó de 1947, najo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Qbras 
Públicas o subáltern0 en quien delegue, 
la que a su terminación, y previo reco- 
nocimiénto de las mismas, extenderá 
un acta, para los efectos señalados en\el 
Reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe y 
en la que consté el exacto cumplimiento 
de'estas condiciones. - '

Los gastos que por esjos servicios se 
oílginén serán de cuenta del concesio- : 

' narlo. ’ .
Segunda. Las obras deberán comen

zar en el plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente concesión 
en el «Boletín Oficlál» de la provincia 
de Valladolid y quedar terminadas en.él , 
de tres méses, a contar de la misma' 
fecha, debiéndose. dar conocimiento' a 
.la. Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y tenftinacióp.
, Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público;

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terreñós de domi
nio público únicamente.afectados.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de la 
Ifne^ en todo o^en parte, el concesio
nario queda obligado a verificarlo por 
su cuenta sin derecho a indemnización, 
alguna. - '

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título de‘precario-y sin perjuicio 
da tercero, pudiéndose déclatafla cadu

cada por causa ^ mayor utilidad públi
ca sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima- Queda el ■ concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De- . 
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902, la Ley de Protección ^a 
la Industria Nacional, al Reglarnentó de 
Instalaciones Eléctricas y ,a tódas laS: 
disposiciones de caráctei*general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas dé 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, antes de 
poner eñ explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, el plano o esquema de la 
Instalación y el reglamento del servicio 
a los efectos señalados en dichq artículo.

Novena.. Queda el concesionario 
obligado a presentar en esta Jefatura 
una póliza de’150 pesetas para reintegro 
de esta concesión, conforme dispone el . 
artículo 84 de la vigente ley del Timbrés 
Asimismo deberá presentar carta de 
pago acreditativa de haber abonado en 
la Delegación de Hacienda el importe 
deljlmpuesto de Derechos Reales, de la 
cantidad de 14.942,72 pesetas, a que as
ciende el presupuesto aprobado, '

Décima. El incumplimiento desuna 
cualquiera de las condiciones que pre-, 
ceden o de las que de ellas se deriven: 
.dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también lá servi
dumbre en los casos previstos! eq el 
artíc.ulo 21 del Reglamento. . • 

Valladolid, 23 de fébrero de 1948.—EÍ 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso, ' 

• ' . 818-660'

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Definitivamente fijada la relación no
minal de los' propietarios interesados en 
la expropiación de lós terrenos que han 
de ocuparse en el término municipal de 
Castrillo de Duero, con motivo del Ca
nal del Riaza, ti;ozó 2.°, se hace público, 
insertándola a continuación, én cum-.

MCD 2022-L5



2 14 de\ abril de 1948

pUmiento de lo dispuesto en él artícu
lo 17 de la ley de Expropiación forzos*a 
y en el 23' del reglamento para su aplh 
cación, a fin de que en el plazo de vein- 
te días, a çontar de la fecha en que se 
publique este anuncio puedan las Cor- 
pojáciones o particulares interesados, 
reclamar contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta.

Las reclamaciones se dirlgir4n al se
ñor alcalde de Castrillcf de Duero por 
escrito y versarán únicamente sobre el 
objeto concreto de la información; de§- 
echándose todas las que se refiéran a la 
utilidad de la obra, po¿r hailarse ésta ya 
reconocida y declarada,

Valladolidj 5 de abril de 19^8.—El in
geniero directcfi^ Mariano Corral.

-RELACIÓN QUE SE CITA

Número de orden, propietarios^ 
residencia, nombres y clase

5. . Claudio-Marcos Martín, Castrillo 
de Duero, Carrascas, labor. •

5. Marcelo Arranz González, Cami-
. t nicos, labor. ?

- 3. Basilio Paredes Repiso, Castrillo 
de Duero,,Camínicos, labor.

4, Pedro García Sinovas; Camíni- 
.co§, labor.

5, José Arranz González, Caserillo 
, i ' de Duero, Caminicos, labor.

6, Consuelo Martín Rodríguez, Pe- 
. ñafie!, Caminicos, labor. ,^ 
7; Pedro García Sinovas,*Caminí- 

eos, labor.* 
^. Compañía Ferrocarril ValladoUd 

Ariza, Valladolid, Caminicós, 
labor. ♦ ' ' 

'9 . Francisco Rodríguez Moral, Cas- 
' ' trillo de Duero, Caminicos;. 

labor. . 
10. Ciriaca Marcos Sanz, Castrillo dé 

< Duero, Camlniços, labor. 
11, .Consuelo Martín Rodríguez, Pe

ñafiel, Carrascas, labor, / 
• 12. Félix Marcos Atránz, Castrillo de 

Duero, Carrascas, viña.
13, Sergio Aparicio Puerto, Castrillo 

de Duero, Carrascas, viña,
14, ' Máximo Rojo Martín, Castrillo 

de Duero, Carrascas, laboi/,
15, Consuelo Martín Rodríguez, Pe

ñafiel, Carrascas, labor, 
' • \ , 1.208

í ; AOMisisTRAgoys u
Juzgados de primefa instancia 

| ’’e ins^uccidn .

•Í\ VÁLLADOLIíp,-NÚMEROl

Don A g us tin B, Puente Veloso, magis- 
b ' trado, juez de instrucción,del distrito 

; número uno de Valladolid.

U Hago saber:'' Que eri este Juzgado se 
j - sigue sumario con el número. 66 dé 

h 1948 pór muerte dé Maximina Gutiérrez 
t - Beltrán, y en el gue en él día de hoy he 

lí -acordado la publicación del presente 
-edicto por el que se ofrecen las acciones 

h ■ de dicho surriario a José y ]^dro Royue- 
H la Gutiérrez, como hijos de la interfecta, 

'la que faljecíó a consecuencia dé Bron- 
| coneumohiay la que en el momento del 

fallecimiento presentaba una erosión en 
1 el brazo derecho; haciéndoio por este 
1 medio por no-' constar el domicilio de 

.! los indicados e ignotarse Su paradero, 
! Dado en Valladolid, a 8 dé a^ríl de 
i. 1948,— Agustín B. Puente* El secretario, 
p P H,, Miguel L. García,

' ' - .1,198

VALLADOLID,-NÚMERO 1

EDICTOS

Don Agustín B, Puente Veloso, magis
trado,'juez de instrucción /Tel distrito

■ número uño de los de Valíadolid y.su 
partido.

Hago- sabeñ Qué' se cita, llama y em
plaza en sumario 398 dé 1946, sobre robo 
frustrado, que se sigue en este Juzgado, 
a una tal Casilda, de oficio sirvienta, que 
estuyo prestando servicios en casa de 
Antonio Bartolomé Fernández,, calle 
Guadamacileros, 15, de esta población, 
para que en término de cinco días com
parezca ante esté Juzgado, a fin de ser 
oída, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Valladolid, a ocho de abril de 
mil novecientos Cuarenta ÿ ocho.-Agus
tín B. Puente»—El secretario, P. H., Mi- 
guel L. Qiarcía, '

1.199

VALLADOLID.-NÚMERO 1,

Don Agnstín B. Puente Veloso' magls-^ 
, trado, juez *de instrucción dél distrito?

■ número uno de esta ciudad,

Por el presente edicto, que se publica , 
e# el.«BQ,Ietín Qficial» dé la provincia 
se cita, llama y emplaza p-or. término de 
cinco días y á Jin dé reciblrle declara
ción y bajo los apercibimientos que hu- 
bierejugar, a don Temando Bartolomé, 
niedíco que fué de psta pobíáclón y que 
asimismo fué sustí.tuto del médico fo
rense de este juzgado, señor Chillón, 
así eâta acordado en el surnario 461 
del946. .

Dado en Valladolid, a siete de abril 
de 1948.— Agustín B. Puente. —El secre
tario, P. H., Miguel L. García.
'1.200

VALLADOLID.-NÚMERO 2 \

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción dél dis
trito número dos de Valladolid y su 
partido, ' • x

Por'el presente se deja sin* efecto la 
requisitoria que referente al procesado 
Sebastián Domínguez Rodríguez, y en 
causa número 56 de 1948, sobre hurto, 
se publicó en el «Boletín Oficial» de 
está provincia número 77'cíe fecha 7 dé 
los corrientes, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión.

Dador en Valladolid, a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y ochó.—Ma
riano Gimeno.—El secretario, Celedo
nio de Barrera.' _

- ' <1,221

VALLADOLID,-NÚMERO 2

CITACIÓN

Orze Buizán, Jesús; de 23 años, hijo 
de Buenaventura y María, domiciliado 
en Medina del Campo, calle José Anto
nio, número 14, cuyas d^más circuns
tancias y actual paradero se descónocen, 
comparecerá en el término de cinco días . 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, al objeto dé ser oído 
en la causa número. 47 de 1948, sobre 
estafa, apercibido que, de no compare
cer, lé parará el conisiguiente perjuicio, 

Valladolid, 4 de marzo de 1948.-^El 
secretario judicial', P. H., Santos Porres,

. ; 1.233

EL FERROL DEL CAUDILLO

REQUISITORIA

Martín ■ Buruque, Bonifacio; dé 20 
años de edad, hijo de Bonifacio y. df 
Concepción, natural de Olmedo (Valla
dolid) y vecino que fué de El Ferrol del 
Caudillo, calle de Castro, número 26, 
y dq su naturaleza, calle de Gaño Viejo, 
y en la actualidad en ignorado paradero; 
penado en causa 185 dé 1945, por hurto, 
comparecérá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado’ de instrucción de El 
Ferrol del Caudillo para constítuirse en 
prisión, y cumplir la pena que le fué 
impuesta, bajo, apercibimiento de que, 
^ no lo verifica, le parará eí perjuicio a 
que haya lugaren/derecho.

El Ferrol del Caudillo, 8 de ábrll de 
1948. — El ju.ez de Instrucción (ilegible). 
El,secretario judicial, Angel Astray.

■ V ‘ ’ 1-225.,

■ VALORIA LA BUENA .- : .

Don Juan García Pérez, juez de instruc
ción accidental de Valoria la Buena ÿ 

, su partido. ; '

Pór el presente se cita d.e comparecen
cia ante este Juzgado para ser oídos, al ■ 
dueño o dueños de'un carro de varas de 
los llamados valencianos, con cajón ver- i 
de, toldo bastan té usado, color azul cla
ro, matriculado en Palenciá, con núme
ro 220; un caballo alazán, cerrado, con 
nube en el ojo derecho, estrella en la 
frente, menos de la cuerda, con pelos 
blancos en cuello, mano y pata izquier
da; dos.lonas, (fue componen una con 
los letreros «Alquilma» y «Sancijó» nú
mero 1.285, y otros efectos, ocupados a 
los quincalleros Manuel García Moreno 
y Julio Moreno Jiménez, por la Guardia 
civil, en Gastrillo Tejeriego, el 7 fié no
viembre últiino, cuyos efectos se eri- 
cuenfcran depositados en este Juzgado a 
dísj5osición de^quien acredite ser su legí
timo dueño, a-^quien. se le instruye del 
contenido del artículo número 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, en el 
sqjnario número 49 de 1947, sobre robo.

Dado en Valoria la Buena, apcho de ■ 
abril*5 de mil. novecientos cuarenta y 
ocho.—Juan García.—El secretario judi
cial, P. H., Mariano Salas.

' 1.211

Imprenta de la Diputación provincial
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